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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Orden de 11 de agosto de 2008, por la que se corrige la Orden de 12 de mayo de 2008,
que cesa y nombra Vocal titular en representación de las organizaciones sindicales más
representativas del Consejo Insular de Formación y Empleo de Tenerife (B.O.C. nº 103,
de 23.5.08).

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 21 de agosto de 2008, del Director, por la que se modifica la Resolución de 15
de julio de 2008, que aprueba con vigencia indefinida las bases reguladoras que han de
regir en la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competiti-
va, para Acciones destinadas a la divulgación y difusión de la ciencia, la investigación,
la innovación y la sociedad de la información, y se convocan las referidas subvenciones
para el año 2008 (B.O.C. nº 152, de 30.7.08).

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 20 de agosto de 2008, por la
que se aprueba y hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos de las ayudas
de estudio del personal laboral al servicio de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos, correspondiente al expedien-
te del curso 2006/2007.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 20 de agosto de 2008, por la
que se aprueba y hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos de las ayudas
de estudio para el personal adscrito a los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud al que le es de aplicación la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así co-
mo a los hijos y huérfanos de este personal, curso 2006/2007.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Corrección de errores de la Orden de 21 de julio de 2008, por la que se convocan para el
ejercicio de 2008 ayudas agroambientales (B.O.C. nº 152, de 30.7.08).

Corrección de errores de la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se convocan para
el ejercicio de 2008, las subvenciones destinadas al fomento de las Agrupaciones de De-
fensa Sanitaria Ganaderas de Canarias (B.O.C. nº 161, de 12.8.08).

Orden de 13 de agosto de 2008, por la que se revocan las delegaciones de competencias
conferidas por la titular del Departamento al Director General de Ganadería.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 4 de agosto de 2008, por la que se con-
ceden licencias por estudios sin retribución, para el curso 2008/2009, destinadas a fun-
cionarios de carrera de Cuerpos docentes no universitarios dependientes de esta Consejería.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 19 de agosto de 2008, del Presidente, por
la que se aprueban las bases de vigencia indefinida que han de regir en la concesión de
subvenciones destinadas al Programa de Fomento de la Movilidad Laboral en la moda-
lidad de “Cheque-transporte” y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2008.

IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
20 de agosto de 2008, relativa a requerimiento de documentación a los interesados de las
ayudas para el año 2008 destinadas al sector ganadero de las Islas Canarias.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 16 de julio de 2008, sobre notificación de Orden/Resolución de
expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado do-
micilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 16 de julio de 2008, sobre notificación de Orden/Resolución de
expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado do-
micilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 16 de julio de 2008, sobre notificación de Orden/Resolución de
expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado do-
micilio.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

1343 ORDEN de 11 de agosto de 2008, por la que
se corrige la Orden de 12 de mayo de 2008,
que cesa y nombra Vocal titular en represen-
tación de las organizaciones sindicales más re-
presentativas del Consejo Insular de Forma-
ción y Empleo de Tenerife (B.O.C. nº 103, de
23.5.08).

La Ley 12/2003, de 4 de abril, creó el Servicio Ca-
nario de Empleo, como organismo autónomo de ca-
rácter administrativo adscrito al departamento com-
petente en materia de empleo de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
estableció la estructura básica del mismo en los si-
guientes órganos: el Presidente, el Consejo General
de Empleo, el Director, así como los Consejos Insu-
lares de Formación y Empleo y la Comisión Aseso-
ra en materia de Integración de Colectivos de muy
difícil Inserción Laboral. 

El artículo 10 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo, establece que los Con-
sejos Insulares de Formación y Empleo son órganos
del Servicio Canario de Empleo, en los que se garantizará
la participación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, los Cabildos Insulares,
los Ayuntamientos comprendidos en el respectivo
ámbito insular y los agentes económicos y sociales
más representativos.

Detectado error de transcripción de los datos per-
sonales de uno de los Vocales titulares en el Conse-
jo Insular de Formación y Empleo de Gran Canaria,
se hace preciso proceder a su corrección.

Por otra parte, la Comisión Ejecutiva de la Unión
General de Trabajadores, en sesión celebrada el día
27 de junio de 2008, acordó modificar los represen-
tantes de esa organización sindical en el Consejo In-
sular de Formación y Empleo de Tenerife.

En su virtud, y considerando lo dispuesto en los
artículos 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 16 de julio de 2008, sobre notificación de Orden/Resolución de
expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado do-
micilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 17 de julio de 2008, sobre notificación de Propuesta de Reso-
lución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 17 de julio de 2008, sobre notificación de Propuesta de Reso-
lución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Administración Local

Ayuntamiento de Agüimes (Gran Canaria)

Anuncio de 6 de agosto de 2008, relativo a la modificación de las bases y convocatoria
para la provisión de 18 plazas del Grupo A1 y A2, funcionarios de carrera, por el siste-
ma de promoción interna.

Ayuntamiento de Ingenio (Gran Canaria)

Anuncio de 4 de agosto de 2008, relativo a la aprobación provisional del documento de
adaptación del Plan General de Ordenación del municipio a las Directrices de Ordena-
ción General y del Turismo de Canarias.
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mún, 13.2.c) del Decreto 184/1996, de 28 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico del Boletín Ofi-
cial de Canarias, y 13.3 del Reglamento de estruc-
tura orgánica y de funcionamiento del Servicio Ca-
nario de Empleo, aprobado por Decreto 118/2004, de
29 de julio,

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir error de transcripción detectado
en la Orden de 12 de mayo de 2008, por la que se ce-
san y nombran Secretario titular y Vocales, titulares
y suplentes, en representación de las organizaciones
sindicales más representativas de los Consejos Insulares
de Formación y Empleo.

En el texto de la Orden relativo al Consejo Insu-
lar de Formación y Empleo de Gran Canaria,

Donde dice: “Dña. Ángela Orihuela Gracia”.

Debe decir: “Dña. Ángela Orihuela García”.

Segundo.- Cesar a D. Andrés Pérez Ramos, como
Vocal titular en el Consejo Insular de Formación y
Empleo de Tenerife, en representación de la Unión
General de Trabajadores.

Tercero.- Nombrar a D. Antonio Martín Guerra,
como Vocal titular en el Consejo Insular de Forma-
ción y Empleo de Tenerife, en representación de la
Unión General de Trabajadores.

Cuarto.- Publicar la relación actualizada de los miem-
bros titulares y suplentes de los Consejos Insulares
de Formación y Empleo de Tenerife y Gran Canaria. 

Consejo Insular de Formación y Empleo de Te-
nerife.

Presidente/a Titular: Director/a del Servicio Ca-
nario de Empleo. 

Suplente: Secretario General del Servicio Cana-
rio de Empleo. 

Vicepresidente Titular: el Presidente del Cabildo
Insular de Tenerife. 

Suplente: D. Efraín Medina Hernández. 

Vocales: 

Por la FECAM 

Titulares: 

Dña. Elena Luis Domínguez. 
D. Héctor José Gómez Hernández.

Suplentes: 

D. José Alexis Fuentes Luis. 
Dña. Josefa María Mesa Mora. 

Por U.G.T. 

Titulares: 

D. Antonio Martín Guerra.
D. José Francisco González Carrillo. 

Suplentes: 

Dña. Yolanda Gregorio Valenzuela. 
D. Francisco Javier González Viera. 

Por CC.OO. 

Titulares: 

Dña. María del Carmen Martínez Muñoz. 
Dña. Yurena Mejías Bermúdez.

Suplentes: 

Dña. Elena Acosta Rivero. 
D. Juan Jesús Bermúdez Ferrer.

Por C.E.O.E. 

Titulares: 

Dña. Eulalia García Silva. 
D. Ricardo Fernández de la Puente. 
Dña. Gema Tur Díaz.
D. José González González. 

Suplentes: 

D. Óscar Izquierdo Gutiérrez. 
D. Agustín Bermúdez González. 
D. Francisco Mesa Tabares. 
D. Cristóbal Núñez Rodríguez. 

Secretario/a Titular: D. Fernando Duerto Segura,
Jefe de Sección de Régimen Interior y Relaciones Ins-
titucionales.

Suplente: D. Manuel González Cabeza, Jefe de Sec-
ción de Centros Colaboradores y Evaluación Calidad
Formativa.

Consejo Insular de Formación y Empleo de Gran
Canaria.

Presidente/a Titular: Director/a del Servicio Ca-
nario de Empleo. 

Suplente: Secretario General del Servicio Cana-
rio de Empleo. 
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Vicepresidente Titular: el Presidente del Cabildo
Insular de Gran Canaria. 

Suplente: Dña. María Isabel Guerra Sánchez. 

Vocales: 

Por la FECAM 

Titulares: 

D. Lucas Bravo de Laguna Cabrera.
D. Augusto Hidalgo Macario.

Suplentes:

Dña. Oneida del Pilar Socorro Cerpa. 
Dña. Isabel Mena Alonso. 

Por U.G.T. 

Titulares:

D. Juan Francisco Fonte Moreno. 
Dña. Ángela Orihuela García.

Suplentes: 

Dña. Rosario García Moreno. 
Dña. Gloria Pérez Vargas. 

Por CC.OO. 

Titulares:

D. José Luis Prats Godoy. 
D. Carmelo García Santana. 

Suplentes:

D. Heriberto Dávila Ojeda. 
Dña. Lupe Santana Almeida.

Por C.C.E. 

Titulares:

D. Marco Antonio Travieso Romano. 
D. Salvador García Carrillo. 
D. Cristóbal Castro Henríquez. 
Dña. Luz Marina Cabrera Santana. 

Suplentes: 

Dña. Ana Isabel Bermúdez Ojeda. 
D. Juan Carlos Betancor García. 
Dña. Pilar Tabar Marrero. 
D. Ramón Redondo Guarás. 

Secretario/a Titular: D. Fernando Duerto Segura,
Jefe de Sección de Régimen Interior y Relaciones Ins-
titucionales.

Suplente: D. Manuel González Cabeza, Jefe de Sec-
ción de Centros Colaboradores y Evaluación Calidad
Formativa. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1344 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Reso-
lución de 21 de agosto de 2008, del Direc-
tor, por la que se modifica la Resolución de
15 de julio de 2008, que aprueba con vigencia
indefinida las bases reguladoras que han de
regir en la concesión de subvenciones pú-
blicas, en régimen de concurrencia compe-
titiva, para Acciones destinadas a la divul-
gación y  di fusión de la  c iencia,  la
investigación, la innovación y la sociedad
de la información, y se convocan las refe-
ridas subvenciones para el año 2008 (B.O.C.
nº 152, de 30.7.08).

Examinado el expediente tramitado por la Agen-
cia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad
de la Información, para la modificación del pla-
zo de presentación de solicitudes, unificar los dos
procedimientos de resolución previstos y permi-
tir a los beneficiarios que no sean entidades mer-
cantiles gastos de actividades realizadas durante
2008, incluso antes de la resolución de conce-
sión, todo mediante la modificación de la Reso-
lución de 15 de julio de 2008, del Director, por la
que se aprueban con vigencia indefinida las ba-
ses reguladoras que han de regir en la concesión
de subvenciones públicas, en régimen de concu-
rrencia competitiva, para Acciones destinadas a la
divulgación y difusión de la ciencia, la investigación,
la innovación y la sociedad de la información, y
se convocan las referidas subvenciones para el
año 2008.

Vista la iniciativa formulada por el Director
de la Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información, a propuesta de
la Secretaría General, previo informe de la Inter-
vención General de fecha 20 de agosto, y tenien-
do en cuenta los siguientes
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ANTECEDENTES

Con fecha 30 de julio de 2008, se publica en el
Boletín Oficial de Canarias, la Resolución de 15 de
julio de 2008, del Director, por la que se aprueban
con vigencia indefinida las bases reguladoras que
han de regir en la concesión de subvenciones públi-
cas, en régimen de concurrencia competitiva, para Ac-
ciones destinadas a la divulgación y difusión de la
ciencia, la investigación, la innovación y la sociedad
de la información, y se convocan las referidas sub-
venciones para el año 2008.

En dicha Resolución se convocaban las subven-
ciones referidas para 2008, estableciéndose dos mo-
mentos de resolución y distintas fechas de resolución
consecutivas.

Dado lo avanzado del año con que se produce la
publicación queda casi sin sentido la separación en
dos procedimientos.

Además, en la Disposición Transitoria se esta-
blecía la posibilidad, con carácter excepcional, de po-
der imputar gastos desde el día 1 de enero de 2008,
siempre y cuando la actividad a financiar se celebrara
con posterioridad a la resolución de concesión. Una
vez más lo avanzado del año en el momento de la pu-
blicación hace recomendable modificar esta limita-
ción.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, indica que corresponde aprobar las bases y efectuar
las convocatorias y por ende la modificación de las
mismas a los titulares de los Departamentos, a ini-
ciativa de los órganos gestores y a propuesta de la Se-
cretaría General. 

Segunda.- El último párrafo del apartado 1 del ar-
tículo 10 del Decreto 337/1997 citado señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, debiendo concederse nuevo
plazo de presentación de solicitudes si la modifica-
ción afecta al régimen de concurrencia. La modifi-
cación que se pretende, relativa a las actividades re-
alizadas antes de la resolución, prevista en la Disposición
Transitoria, puede afectar al régimen de concurren-
cia. 

Por todo ello, y en virtud de las competencias que
se me delegan en el apartado a) del punto primero
del Decreto 81/2008, de 10 de junio, del Presidente,
por el que se delegan competencias en el Director de

la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y
Sociedad de la Información (B.O.C. nº 119, de 16 de
junio), 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el resuelvo tercero, quedan-
do redactado como sigue:

Tercero.- La financiación de las subvenciones a
las que se refiere la presente resolución tendrá carácter
plurianual y se hará por convocatoria abierta, esta-
bleciéndose un procedimiento de selección que ten-
drán como importes máximos a otorgar los que fi-
guran en el siguiente desglose, con independencia de
las actualizaciones que hubiera lugar: 

2008 2009 total
875.914,48 euros 400.000 euros 1.975.914,48 euros

Segundo.- Se modifica el resuelvo octavo, quedando
como sigue:

Octavo.- Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo para la presentación de solicitudes se
amplía hasta el 30 de septiembre de 2008.

Los criterios y procedimientos para la asignación
de fondos previamente establecidos o resultantes de
acrecimientos serán los establecidos en las bases
séptima y octava. 

Tercero.- Modificar la Disposición Transitoria,
quedando la misma como sigue:

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Excepcionalmente y para la resolución prevista en
esta convocatoria podrán ser susceptibles de finan-
ciación los gastos ejecutados desde el 1 de enero de
2008, siempre que se ajusten a las condiciones esta-
blecidas en las bases de la convocatoria, tipología de
actuaciones, normativa comunitaria, elegibilidad de
gastos, etc. y la finalización de la actuación sea pos-
terior a la resolución de concesión. En el caso de be-
neficiarios que sean instituciones sin fines de lucro
la actuación podrá ser anterior a la resolución de
concesión.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, potestativa-
mente recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el Director de la Agencia Canaria de Investiga-
ción, Innovación y Sociedad de la Información, o di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
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zo de dos meses a contar desde el día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, signi-
ficándosele que de interponer recurso potestativo de
reposición no podrá acudir a la vía contencioso-ad-
ministrativa hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o desestimatorio por silencio administrativo
en el plazo de un mes, a contar desde que hubiera si-
do interpuesto el citado recurso. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que estime oportu-
no interponer. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de agosto de
2008.- El Director, Juan Ruiz Alzola.

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1345 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 20 de agosto de 2008, por la que
se aprueba y hace pública la lista provisional
de admitidos y excluidos de las ayudas de es-
tudio del personal laboral al servicio de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y sus Organismos Autónomos,
correspondiente al expediente del curso
2006/2007.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para la concesión de ayudas de estudio correspondientes
al expediente del curso 2006/2007, para el personal
laboral de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autó-
nomos y examinadas dichas solicitudes por la Comisión
de Actividades Socio-Culturales, en su reunión del
día 21 de julio de 2007, acuerda aprobar la lista pro-
visional de admitidos y excluidos del citado expediente,
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento regu-
lador de dichas ayudas de estudio, Decreto 342/1999,
de 17 de diciembre (B.O.C. nº 7, de 17.1.00), por lo
que,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar y publicar en el Boletín Oficial
de Canarias y en los tablones de anuncios de los De-
partamentos, Organismos y Oficinas de Información
de los Cabildos Insulares, la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos de las ayudas de estudio del per-
sonal laboral de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, correspondiente al expediente del cur-
so 2006/2007, durante los diez días hábiles siguien-
tes al de la publicación de la presente Resolución en
el citado Boletín.

Segundo.- Conceder un plazo de diez días hábi-
les para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con la lis-
ta que se publica y, en su caso, subsanen los defectos
padecidos de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

1346 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 20 de agosto de 2008, por la que
se aprueba y hace pública la lista provisional
de admitidos y excluidos de las ayudas de es-
tudio para el personal adscrito a los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud al que le es de apli-
cación la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los
Servicios de Salud, así como a los hijos y huér-
fanos de este personal, curso 2006/2007.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
establecido en la Resolución de esta Dirección Ge-
neral de 5 de julio de 2007 (B.O.C. nº 143, de 17.7.07),
por la que se aprueba la convocatoria de ayudas de
estudio para el personal adscrito a los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud al que le es de aplicación la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal
Estatutario de los Servicios de Salud, así como a los
hijos y huérfanos de este personal, curso 2006/2007,
una vez baremadas las solicitudes, la Comisión de Ac-
ción Social, en su reunión del día 21 de julio de
2008, acuerda aprobar la lista provisional de admi-
tidos y excluidos del citado expediente.

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias la presente Resolución, por la que se aprueba y
anuncia la publicación de la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos de las ayudas de estudio para el
personal adscrito a los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud al
que le es de aplicación la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatuta-
rio de los Servicios de Salud, así como a los hijos y
huérfanos de este personal, curso 2006/2007.

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios de los Servicios Centrales del Ser-
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vicio Canario de la Salud, de las Gerencias de Aten-
ción Primaria, de las Gerencias de Servicios Sanita-
rios y de las Direcciones de Gerencia de los Hospi-
tales, durante los diez días hábiles siguientes al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Tercero.- Declarar abierto el plazo para la presentación
de reclamaciones que se estimen pertinentes en re-
lación a los listados provisionales que se publiquen,
durante los diez días hábiles siguientes al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en
la base decimotercera.2 de la Resolución de esta Di-
rección General de 5 de julio de 2007, por la que se
convocan las ayudas de estudio para el personal ads-
crito a los órganos de prestación de servicios sanita-
rios del Servicio Canario de la Salud al que le es de
aplicación la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Ser-
vicios de Salud, así como a los hijos y huérfanos de
este personal, curso 2006/2007, y en su caso, subsa-
nen los defectos de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, te-
niéndoles por desistidos de su petición si así no lo
hicieran.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1347 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 21
de julio de 2008, por la que se convocan pa-
ra el ejercicio de 2008 ayudas agroambienta-
les (B.O.C. nº 152, de 30.7.08).

Advertido error en la publicación de la Orden de
21 de julio de 2008, de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se
convocan para el ejercicio de 2008 ayudas agroam-
bientales, publicada en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 152, de 30 de julio de 2008, es necesario pro-
ceder a su corrección en el sentido siguiente:

En el punto 9.- Variedades vegetales autóctonas
en riesgo de erosión genética, del anexo 1-MEDIDAS
AGROAMBIENTALES OBJETO DE AYUDA.

Donde dice:

“ - Conservación “ex situ”: 117,60 euros por hec-
tárea.”

Debe decir:

“ - Conservación “ex situ”: 177,60 euros por hec-
tárea.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, p.s.,

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,
(Decreto 155, del Presidente),

José Manuel Soria López.

1348 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 5
de agosto de 2008, por la que se convocan pa-
ra el ejercicio de 2008, las subvenciones des-
tinadas al fomento de las Agrupaciones de
Defensa Sanitaria Ganaderas de Canarias
(B.O.C. nº 161, de 12.8.08).

Advertido error en la publicación de la Orden de
5 de agosto de 2008, de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se
convocan para el ejercicio de 2008, las subvencio-
nes destinadas al fomento de las Agrupaciones de De-
fensa Sanitaria Ganaderas de Canarias, publicadas en
el Boletín Oficial de Canarias nº 161, de 12 de agos-
to de 2008, es necesario proceder a su corrección en
el sentido siguiente:

En el punto tercero del antecedente de hecho.

Donde dice:

“... el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación”.

Debe decir:

“... Ministerio de Medio Ambiente y Medio Ru-
ral y Marino”.

En el primer párrafo del apartado 1 de la base 3.-
Dotación presupuestaria, tipo y cuantía de la subvención.

Donde dice:

“(460.00,00) euros”.

Debe decir:

“(460.000,00) euros”.

En el cuarto párrafo del apartado 1 de la base 3.-
Dotación presupuestaria, tipo y cuantía de la subvención.
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Donde dice:

“... el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación (MAPA)”.

Debe decir:

“... Ministerio de Medio Ambiente y Medio Ru-
ral y Marino (MARM)”.

En el segundo párrafo del apartado 2 de la base
3.- Dotación presupuestaria, tipo y cuantía de la sub-
vención.

Donde dice:

“... el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación ...”.

Debe decir:

“... Ministerio de Medio Ambiente y Medio Ru-
ral y Marino ...”.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de agosto de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, p.s.,

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA
(Decreto 155, del Presidente),

José Manuel Soria López.

1349 ORDEN de 13 de agosto de 2008, por la que
se revocan las delegaciones de competencias
conferidas por la titular del Departamento al
Director General de Ganadería.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante las Órdenes de convocatorias de
ayudas y subvenciones que se relacionan en el anexo a
este acto, la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación delegó en el Director General de Ga-
nadería la facultad de dictar los actos que pongan fin al
procedimiento, así como cuantas actuaciones sean ne-
cesarias para el desarrollo de las citadas convocatorias. 

Segundo.- Con posterioridad a la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias de las mencionadas Órde-
nes, el Director General de Ganadería se ha visto afec-
tado por una enfermedad encontrándose de baja médica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 13.6 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, preceptúa que la delegación de com-
petencias será revocable en cualquier momento por
el órgano que la haya conferido. 

La situación de baja médica en la que se encuen-
tra actualmente el titular de la Dirección General de
Ganadería determina la imposibilidad del desarrollo
normal de sus funciones, por lo que se considera
oportuna la revocación de las delegaciones otorga-
das en virtud de las Órdenes de convocatoria que se
relacionan en el anexo a este acto.

Segundo.- La revocación de las delegaciones a las
que se hace referencia en el fundamento de derecho
anterior debe publicarse en el Boletín Oficial de Ca-
narias, de conformidad con lo preceptuado en el ar-
tículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de las facultades legalmente atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Revocar las delegaciones atribuidas al
Director General de Ganadería por la Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
virtud de las Órdenes de convocatoria referenciadas
en el anexo a esta Orden, para dictar los actos que
pongan fin al procedimiento, así como cuantas ac-
tuaciones sean necesarias para el desarrollo de las con-
vocatorias. 

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente revocación surtirá sus efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

p.s., EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA
(Decreto nº 167, de 6.8.08),
José Manuel Soria López.

A N E X O

- Orden de 31 de enero de 2008, por la que se con-
vocan para el año 2008, las subvenciones destinadas
a la organización de actuaciones de formación para
el sector ganadero (B.O.C. nº 31, de 12.2.08).

- Orden de 31 de enero de 2008, por la que se con-
vocan para el año 2008, las subvenciones destinadas
al fomento de ferias y certámenes ganaderos (B.O.C.
nº 31, de 12.2.08).
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- Orden de 12 de febrero de 2008, por la que se
convocan para el año 2008 las subvenciones desti-
nadas al fomento de razas autóctonas canarias en pe-
ligro de extinción (B.O.C. nº 37, de 20.2.08).

- Orden de 2 de mayo de 2008, por la que se con-
vocan para el ejercicio de 2008, ayudas al sector ga-
nadero de las Islas Canarias (B.O.C. nº 92, de 8.5.08).

- Orden de 5 de mayo de 2008, por la que se con-
vocan para el año 2008 las subvenciones destinadas
a las agrupaciones de productores en los sectores
ovino y caprino (B.O.C. nº 93, de 9.5.08).

- Orden de 9 de mayo de 2008, por la que se con-
vocan para el año 2008 las subvenciones destinadas
al fomento de sistemas de producción de razas ga-
naderas autóctonas en regímenes extensivos (B.O.C.
nº 98, de 16.5.08).

- Orden de 3 de junio de 2008, por la que se con-
vocan para el año 2008, las subvenciones destinadas
a la instalación de jóvenes ganaderos y a la moder-
nización de las explotaciones ganaderas (B.O.C. nº
115, de 10.6.08).

- Orden de 10 de junio de 2008, por la que se con-
vocan para el año 2008, las subvenciones destinadas
al fomento de la industrialización y comercialización
de productos ganaderos (B.O.C. nº 124, de 23.6.08).

- Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se con-
vocan para el ejercicio de 2008 las subvenciones
destinadas al fomento de las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganaderas de Canarias (B.O.C. nº 161, de
12.8.08).

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1350 Dirección General de Personal.- Resolución
de 4 de agosto de 2008, por la que se conce-
den licencias por estudios sin retribución, pa-
ra el curso 2008/2009, destinadas a funcionarios
de carrera de Cuerpos docentes no universi-
tarios dependientes de esta Consejería.

Con el fin de resolver el procedimiento de con-
cesión de licencias por estudios sin retribución para
el curso 2008/2009 y de acuerdo con los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de 8 de mayo de 2008
(B.O.C. nº 108, de 2 de junio), de esta Dirección Ge-
neral, se convocan licencias por estudios sin retribución,
para el curso 2008/2009, destinadas a funcionarios
de carrera de Cuerpos docentes no universitarios,

dependientes de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes.

Segundo.- Estudiadas las reclamaciones y renun-
cias presentadas en tiempo y forma contra las listas
provisionales de admitidos y excluidos, publicadas
por Resolución de 17 de julio de 2008, de esta Di-
rección General, en las Direcciones Territoriales de
Educación y Direcciones Insulares de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Único.- La base séptima de la Resolución de 8 de
mayo de 2008 en la que se establece que una vez es-
tudiadas las alegaciones presentadas en tiempo y for-
ma, la Dirección General de Personal publicará en
el Boletín Oficial de Canarias la Resolución de con-
cesión de las licencias por estudios, con las listas de-
finitivas de participantes admitidos y excluidos en la
convocatoria.

Esta Dirección General de Personal, de acuerdo
con todo lo anterior, en ejercicio de las competencias
que le atribuye el Decreto 113/2006, de 26 de julio
(B.O.C. nº 148, de 1 de agosto), por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, 

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la lista definitiva de ad-
mitidos en la convocatoria de licencias por estudios,
sin retribución, para el curso 2008/2009, destinadas
a funcionarios de carrera de Cuerpos docentes no uni-
versitarios, dependientes de esta Consejería, así co-
mo la lista de excluidos y renuncias conforme al ane-
xo de la presente Resolución. 

Segundo.- Las licencias por estudios se conceden
por todo el curso escolar 2008/2009, según las fechas
que establezcan las correspondientes disposiciones
que regulen la organización y funcionamiento de los
centros docentes dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes del Go-
bierno de Canarias para el citado curso escolar.

Tercero.- Una vez publicada la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, las licencias
por estudios concedidas serán irrenunciables, pu-
diendo, no obstante, ser revocadas según lo dispuesto
en la base sexta de la Orden de 29 de marzo de 1993
(B.O.C. nº 43, de 7 de abril), por la que se establece
el régimen de concesión de licencias por estudios pa-
ra funcionarios docentes.

Cuarto.- De conformidad con la base décima de
la Resolución de 8 de mayo de 2008, al finalizar el
período de licencia por estudios, y en el plazo de un
mes, los beneficiarios presentarán en el Servicio de
Inspección Educativa correspondiente, una Memo-
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ria del trabajo desarrollado o certificación académi-
ca de los estudios realizados. La no presentación, sin
causa justificada, de dicha documentación, podrá dar
lugar, en su caso, a la exigencia de las responsabili-
dades procedentes. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de un mes
recurso potestativo de reposición ante la Dirección
General de Personal, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que corresponda de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el plazo de dos

meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agosto de 2008.-
La Directora General de Personal, el Director Terri-
torial de Educación de Las Palmas (Orden de 9.7.08),
Julio Valentín Gutiérrez González.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1351 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 19
de agosto de 2008, del Presidente, por la que se
aprueban las bases de vigencia indefinida que han
de regir en la concesión de subvenciones desti-
nadas al Programa de Fomento de la Movilidad
Laboral en la modalidad de “Cheque-transpor-
te” y se efectúa su convocatoria para el ejerci-
cio 2008.

El Servicio Canario de Empleo tiene atribuida por
Ley la aplicación de la política del Gobierno de Cana-
rias de fomento del empleo, orientada a continuar
aumentando la tasa, calidad y estabilidad del empleo en
la Comunidad Autónoma de Canarias. Esa política es-
tá actualmente definida en la Estrategia del Gobierno de
Canarias en materia de empleo 2008-2013, aprobada por
el Consejo de Gobierno del día 26 de febrero de 2008,
y en la que se fijan como fines de esa política alcanzar
el objetivo del pleno empleo; mejorar la calidad y la pro-
ductividad de los factores de producción; reforzar la co-
hesión y la inclusión sociales; y, finalmente, reforzar la
cohesión territorial de Canarias.

El Servicio Canario de Empleo actúa, fundamental-
mente, en tres áreas funcionales: las de empleabilidad,
adaptabilidad y modernización. De ellas, el área de la

empleabilidad comprende un conjunto de actuaciones
cuyo fin es favorecer y promover la integración laboral
de los desempleados y mejorar la tasa de desempleo de
nuestra Comunidad, el cumplimiento de este fin cons-
tituye no sólo una cuestión económica, sino también de
naturaleza ética, pues toda actuación que favorezca la
emergencia de las personas hacia el mercado de traba-
jo no sólo les facilitará su acceso a un medio de vida,
sino que hará avanzar a nuestra Comunidad en tasas de
igualación social por lo que la política de empleo no só-
lo resuelve un reto laboral, sino que es elemento fun-
damental del Estado social y democrático de Derecho.

Son variados los obstáculos a la efectiva incorpora-
ción de determinados demandantes de empleo a un
puesto de trabajo que se les oferte, pues, en ocasiones,
la aceptación de ese puesto determina para el trabaja-
dor unos costes adicionales que desincentivan a la ocu-
pación del puesto de trabajo, especialmente en los ca-
sos de reducida retribución salarial. Esta circunstancia
opera de manera significativa entre los desempleados
con arraigo en su lugar de residencia, que muestran, con
carácter general, una escasa predisposición a la movi-
lidad para acceder a ciertos puestos de trabajo. En este
sentido, la Estrategia del Gobierno de Canarias para
una política de formación y empleo 2008-2013 establece
como un objetivo estratégico favorecer la movilidad la-
boral, el cual se ha de alcanzar a través de diversas me-
didas, entre las que figuran las “ayudas al transporte pa-
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ra personas desempleadas que acepten una oferta de tra-
bajo fuera de su municipio de residencia”. 

Afin de ejecutar tal medida, por el Servicio Canario
de Empleo se ha resuelto establecer una línea de sub-
vención para cofinanciar el coste del transporte en los
servicios regulares de transporte interurbano, a cuyo
fin se han establecido Convenios con las respectivas em-
presas concesionarias. 

Las ayudas recogidas en la presente convocatoria es-
tán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo a través
del Programa Operativo del Fondo Social Europeo Ca-
narias para el período de programación 2007-2013.

En virtud de lo anterior, dado el interés público de
las acciones contempladas en la presente convocatoria,
vistos los informes emitidos por el Consejo General de
Empleo, la Dirección General de Asuntos Económicos
con la Unión Europea, la Dirección General del Servi-
cio Jurídico y la Intervención General, en uso de las com-
petencias que tengo legalmente atribuidas en virtud del
artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, de
creación del Servicio Canario de Empleo, y emitido in-
forme previo por parte del Consejo General de Em-
pleo, según lo preceptuado en el artículo 8.1.n) de la ci-
tada Ley,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar las bases que figuran en el anexo
de la presente Resolución, que han de regir para la con-
cesión de ayudas al transporte de personas desempleadas
que acepten una oferta de trabajo distante al menos
veinte kilómetros del domicilio habitual, bajo la moda-
lidad de “Cheque-transporte”, mediante la convocato-
ria abierta de subvenciones por el Servicio Canario de
Empleo, como parte del programa para favorecer la
movilidad laboral. 

Segundo.- Efectuar la convocatoria pública abierta
para el año 2008, en los términos establecidos en el ar-
tículo 59 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, norma de
carácter básico de acuerdo con la Disposición Final Pri-
mera del citado Real Decreto. El importe del crédito ob-
jeto de la presente convocatoria asciende a la cantidad
de seiscientos mil (600.000,00) euros en las siguientes
anualidades y líneas presupuestarias:

- Anualidad 2008. Partida presupuestaria 15.01.322
H 480.00 L.A. 234B1902 “Acciones para la mejora
empleabilidad personas desempleadas”, 300.000,00
euros.

- Anualidad 2009. Partida presupuestaria 15.01.322
H 480.00 L.A. 234B1902 “Acciones para la mejora
empleabilidad personas desempleadas”, 300.000,00
euros.

No obstante lo anterior, el importe de la convocato-
ria podrá ser ampliado o disminuido en función de las
disponibilidades presupuestarias y siempre que no ha-
ya concluido el plazo para resolver.

Tercero.- Será de aplicación a la presente Resolución
lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley anterior, y en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en todo aquello que no se opon-
ga a los preceptos, de carácter básico, que se recogen
en la citada Ley General de Subvenciones.

Asimismo será de aplicación:

- El Reglamento (CE) nº 1828/2006, por el que se
fijan las normas de desarrollo para el Reglamento (CE)
nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de 2006, por
el que se establecen las disposiciones generales sobre
los Fondos Estructurales.

- El Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Consejo, de
11 de julio de 2006, por el que se establecen las dispo-
siciones generales relativas al Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo
de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) nº1260/1999
(D.O.C.E. L 210/25, de 31.7.06).

- El Reglamento (CE) nº 1081/2006, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relati-
vo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el
Reglamento (CE) nº 1784/1999 (D.O.C.E. L210/12, de
31.7.06).

Cuarto.- Delegar en el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo la resolución del procedimiento de con-
cesión de subvenciones a que se refiere la presente Re-
solución y se le faculta para dictar cuantas resoluciones
se precisen para la aplicación de la misma.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas de Gran Canaria que por tur-
no corresponda, o potestativamente, recurso de reposición
ante el Presidente del Servicio Canario de Empleo en
el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al
que tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, en los términos expresados en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de agosto de
2008.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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Bases que han de regir para la concesión de ayudas
al transporte a personas desempleadas que acepten una
oferta de trabajo distante al menos veinte kilómetros del
domicilio habitual, bajo la modalidad de “Cheque-trans-
porte”, mediante la convocatoria de subvenciones por
el Servicio Canario de Empleo.

Base primera.- Objeto de la ayuda “Cheque-transporte”.

La subvención denominada “Cheque-transporte”
constituye un Título nominativo emitido por el Servi-
cio Canario de Empleo que certifica que los titulares reúnen
los requisitos de tener un período mínimo de inscripción
en la demanda de empleo, y haber sido contratados por
una entidad cuyo centro de trabajo se encuentre distan-
te, al menos, veinte kilómetros del lugar de residencia
del beneficiario, de forma indefinida o temporal, con una
duración mínima de seis meses, a jornada completa o a
tiempo parcial, por un importe bruto mensual inferior a
1.500,00 euros más la parte correspondiente a las pagas
extras anuales establecidas según el Convenio que co-
rresponda o parte proporcional en caso de contratación
a tiempo parcial. En este último caso, la duración no po-
drá ser inferior al 50% del total de la jornada ordinaria.

La subvención equivaldrá al coste mensual del trans-
porte interurbano, en los términos establecidos en la ba-
se novena, Cuantía de la subvención.

La vigencia del “Cheque-transporte” es de un año,
contado desde el día siguiente al de su concesión, de-
biendo constar expresamente en el documento la vigencia
del mismo. Transcurrido este plazo, este Título no ten-
drá valor. El Título “Cheque-transporte” supone la con-
cesión de la subvención regulada en esta Resolución.

Base segunda.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones reguladas en la presente Sección
se financiarán con cargo al crédito consignado en el es-
tado de gastos del Presupuesto del Servicio Canario de
Empleo que para cada año se consignan en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en la aplicación 15.01.322H.480.00, PILA
234B1902 “Acciones para la Mejora de la Empleabili-
dad de las Personas Desempleadas”. Para cada ejerci-
cio económico se publicará una Resolución aprobando
la dotación presupuestaria correspondiente.

Las presentes subvenciones están cofinanciadas en
un 85% por el Fondo Social Europeo, mediante el Pro-
grama Operativo del Fondo Social Europeo Canarias,
correspondiente al Marco Comunitario de Apoyo 2007-
2013, eje 2, categoría 66.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la ci-
tada consignación o la que resulte de su actualización,
en el caso de que se aprueben modificaciones presupuestarias

de conformidad con la legislación vigente, en cuyo ca-
so, y de conformidad con lo establecido en el artículo
58, punto 2, apartado 4º, del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, no será necesaria nueva convocatoria.

Base tercera.- Beneficiarios.

1. Podrán acceder a la posesión del Título “Cheque-
transporte”, las personas desempleadas, residentes en Ca-
narias, que reúnan, además de los requisitos generales,
los siguientes:

a) Estar inscrito como demandante de empleo en
cualquiera de las Oficinas de Empleo del Servicio Ca-
nario de Empleo, con una inscripción ininterrumpida,
en el momento de ser contratado, de al menos noventa
(90) días.

b) Haber sido contratado, por un período no inferior
a seis meses, en un centro de trabajo distante en al me-
nos veinte kilómetros al lugar de residencia, durante el
plazo de presentación de solicitudes establecido en la
correspondiente convocatoria.

2. Sin reunir el requisito establecido en el apartado
1.a), es decir, sin necesidad de tener un período míni-
mo de inscripción de al menos 90 días, podrán acceder
a la posesión del Título “Cheque-transporte” aquellas
personas que se encuentren en, al menos, alguna de las
situaciones especiales siguientes:

a) Mujeres víctimas de violencia de género, valora-
das por los servicios y recursos sociales competentes,
registradas como desempleadas en cualquiera de las
Oficinas de Empleo del Servicio Canario de Empleo. 

b) Personas que padezcan alguna discapacidad cali-
ficada en grado igual o superior al 33%. Asimismo, se
considerarán afectadas por una minusvalía en grado
igual o superior al 33%:

b).1. Los pensionistas de la Seguridad Social que ten-
gan reconocida una pensión de incapacidad permanen-
te en el grado de total, absoluta o gran invalidez, previo
registro como desempleados en cualquiera de las Ofi-
cinas de Empleo del Servicio Canario de Empleo.

b).2. Los pensionistas de Clases Pasivas que tengan
reconocida una pensión de jubilación o de retiro por in-
capacidad permanente para el servicio o inutilidad, de
acuerdo con el Real Decreto 1.414/2006, de 1 de diciembre,
por el que se determina la consideración de persona con
discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad, y previo registro como desempleadas en
cualquiera de las Oficinas de Empleo del Servicio Ca-
nario de Empleo.
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3. Los trabajadores deberán acreditar su residencia
en Canarias a través del D.N.I. o tarjeta de residente siem-
pre que estén vigentes y figure el domicilio en Canarias
o a través de certificado de residencia en vigor expedi-
do por su ayuntamiento.

Base cuarta.- Limitaciones para obtener la condi-
ción de beneficiario.

No podrán obtener la condición de beneficiario las
personas en quienes concurra alguna de las prohibicio-
nes previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Base quinta.- Exclusiones e incompatibilidades.

1. Exclusiones generales:

a) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascen-
dientes, descendientes y demás parientes, por consan-
guinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive,
del empresario o de quienes ostenten cargos de direc-
ción o representación de las entidades contratantes, o sean
miembros de los órganos de administración de las em-
presas que revistan forma jurídica de sociedades mer-
cantiles o titulares de participaciones y acciones en más
de un 50% en la sociedad contratante. No operarán las
citadas exclusiones cuando se acredite que la persona a
contratar desarrolla vida independiente del empleador,
mediante certificación de empadronamiento y copia de
la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas (I.R.P.F.).

b) Contrataciones realizadas con trabajadores que, en
los veinticuatro meses anteriores a la fecha de contra-
tación, hubiesen prestado servicios en la misma empresa
o grupo de empresas mediante un contrato por tiempo
indefinido.

c) Trabajadores que hayan finalizado su relación la-
boral de carácter indefinido en un plazo de tres meses
anteriores a la formalización del nuevo contrato. 

d) Las contrataciones realizadas por las empresas de
trabajo temporal para la puesta a disposición del traba-
jador contratado con el fin de prestar servicios en em-
presas usuarias. 

2. Las subvenciones objeto de la presente Resolución
no serán compatibles con la concesión de otras para la
misma acción subvencionable, salvo en lo previsto pa-
ra las ayudas estatales de bonificaciones en las cuotas
de la Seguridad Social.

Base sexta.- Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvencio-
nes previstas en esta Resolución se tramitará en régimen
de convocatoria abierta, según lo establecido en el
artículo 59 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Esta convocatoria se resolverá mediante resolucio-
nes mensuales sucesivas, que comprenderán aquellos ex-
pedientes que se completen antes de la emisión de la re-
solución, que otorgarán como máximo la parte proporcional
que corresponda teniendo en cuenta el presupuesto anual
asignado a la convocatoria y el número de 9 meses (des-
de enero a septiembre) excepto en el año 2008, en el que
se tendrán en cuenta los meses que resten desde la fe-
cha de publicación de las presentes bases hasta el mes
de septiembre, sin perjuicio de la obligación de resol-
ver en el plazo de tres meses a partir de la fecha de pre-
sentación de la solicitud tal y como establece la base duo-
décima.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de cada plazo no superará la citada consignación
o la que resulte de su actualización, en el caso de que
se aprueben modificaciones presupuestarias de confor-
midad con la legislación vigente, en cuyo caso, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 58, punto 2,
apartado 4º, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no se-
rá necesaria nueva convocatoria.

Cuando finalice unos de los períodos contemplados
en el apartado anterior y, una vez concedidas las sub-
venciones correspondientes, no se haya agotado el im-
porte máximo a otorgar, la cantidad no aplicada se tras-
ladará en su integridad al período siguiente.

Las subvenciones se otorgarán hasta agotar el cré-
dito disponible según el orden establecido en el aparta-
do cuatro de la base duodécima, siempre que se cum-
plan los requisitos exigidos en las bases y en la convocatoria,
y se acompañe la totalidad de la documentación esta-
blecida en ella. Las solicitudes que se completen y no
puedan ser atendidas pasarán a formar parte de la siguiente
convocatoria.

Las solicitudes presentadas con posterioridad al 30
de septiembre y aquellas que se completen después de
esa fecha, se incorporarán a la convocatoria del año si-
guiente.

Cada una de las resoluciones deberá comparar las so-
licitudes que se vayan a resolver en el correspondiente
período de tiempo, sin que el otorgamiento pueda su-
perar la cuantía prevista para cada período en el párra-
fo segundo de este apartado 1.

2. La cuantía total de las subvenciones será la esta-
blecida, para cada ejercicio, en la respectiva convocatoria.

Base séptima.- Presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será hasta
el día 30 de septiembre de cada año. Las solicitudes de-
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berán presentarse en el plazo máximo de dos meses si-
guientes a la fecha en que se efectúe la contratación ob-
jeto de ayuda.

Para las contrataciones formalizadas en el 2008, pre-
vias a la publicación de la presente convocatoria, el
cómputo del plazo de dos meses se iniciará a partir del
día siguiente a dicha publicación.

2. Las solicitudes para la obtención de las ayudas de-
berán dirigirse en modelo normalizado al efecto, que cons-
ta adjunto a la presente como anexo I, y que se pondrá
a disposición de los solicitantes en la página Web del
Servicio Canario de Empleo http://www.gobiernode-
canarias.org/empleo, a cualquiera de las sedes del Ser-
vicio Canario de Empleo, sitas en la Avenida Príncipes
de España, s/n, Edificio Seguridad e Higiene, 38010-San-
ta Cruz de Tenerife o, en la calle Crucita Arbelo Cruz,
s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria. También po-
drán presentarse en los registros de cualquier órgano de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, de la Administración del Estado o de los
Cabildos Insulares de Canarias, o en los demás regis-
tros y oficinas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de
27.11.92, y B.O.E. nº 12, de 14.1.99). 

4. Con carácter general, la solicitud deberá acompa-
ñarse de los siguientes documentos:

a) Documentación identificativa del solicitante.

b) Declaración responsable del beneficiario de no es-
tar incursos en las demás prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario, a que hace referencia el
artículo 13 de la Ley 38/2003.

c) Copia del contrato de trabajo que da lugar a la ayu-
da, debidamente comunicado a la oficina de Empleo.

d) Última declaración de la renta que tuviera obligación
de presentar en los doce meses anteriores o declaración
jurada de no haber estado obligado a presentarla.

6. En el supuesto de que los documentos que deben
acompañar a la solicitud de concesión de las ayudas ya
estuvieran en poder de la administración actuante, el so-
licitante podrá acogerse a lo establecido en el apartado
f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
siempre que se haga constar la fecha, el órgano o la de-
pendencia al que fueron dirigidos, la identificación del
procedimiento en que obren y que no hayan transcurri-
do más de cinco años desde la finalización del proce-
dimiento al que correspondan.

En caso de imposibilidad material de obtener cual-
quier documento, el órgano competente podrá requerir
al solicitante su presentación o, en su defecto, la acre-
ditación por otros medios de los requisitos a que se re-
fiere el documento.

7. Cuando la solicitud no reúna los requisitos seña-
lados en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o no se acompañe la documentación que de acuerdo con
esta Resolución resulte exigible, se requerirá al intere-
sado para que en el plazo de 10 días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Base octava.- Emisión del Título “Cheque-trans-
porte”. 

Corresponde a la Dirección del Servicio Canario de
Empleo resolver la emisión de cada Título “Cheque-trans-
porte” en el plazo máximo de tres meses desde la recepción
de la solicitud en dicho Servicio. La resolución se no-
tificará de forma individualizada. 

Transcurrido el plazo establecido sin haberse notifi-
cado la resolución expresa, el solicitante podrá enten-
der desestimada por silencio administrativo la solicitud
presentada, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 44 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Solamente se puede ser titular del “Cheque-transporte”
una sola vez a lo largo de la vida.

Base novena.- Cuantía de la subvención.

La cuantía de la subvención equivaldrá al coste del
transporte interurbano, de acuerdo con las tarifas oficiales
y las líneas de transporte regular establecidas en cada
momento por las compañías concesionarias de dichos
servicios, subvencionándose un viaje de ida y otro de
vuelta entre el domicilio habitual del trabajador contra-
tado y el centro de trabajo para cada uno de los días la-
borales del mes, durante la vigencia del contrato y has-
ta un máximo de 12 meses. 

Base décima.- Convenios de colaboración con las em-
presas de transporte.

El Servicio Canario de Empleo establecerá un con-
venio de colaboración con las empresas concesionarias
del servicio regular terrestre de transporte de pasajeros
que se especifican en la base decimosexta, en el que se
establecerán los extremos contenidos en el artículo 16.3
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
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En el citado convenio se establecerá un sistema de
seguimiento trimestral de los beneficiarios del Cheque-
transporte, de forma que aquellos que interrumpan su
situación laboral no se sigan beneficiando del trans-
porte gratuito.

En cualquier caso, el disfrute del Título “Cheque-trans-
porte” cuando se haya extinguido la relación laboral an-
tes del período considerado en la Resolución de conce-
sión y haya seguido utilizando el transporte gratuito sin
reunir las condiciones para ser beneficiario del mismo,
dará lugar a la obligación de reintegrar, total o parcial-
mente, las cantidades percibidas, así como la exigencia
del interés de demora desde la fecha del pago de la sub-
vención hasta que se acuerde la procedencia del reinte-
gro de la misma, conforme a lo establecido en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Base undécima.- Interrupción o extinción de la re-
lación laboral. 

El Título “Cheque-transporte” sólo tiene vigencia mien-
tras el trabajador permanece en situación de empleado.
Si se interrumpiera o se extinguiera la relación laboral
con el titular del “Cheque-transporte”, y el beneficiario
no volviera a ser contratado en el plazo de vigencia de
este Título, se dará por finalizada la ayuda, debiendo res-
tituir el bono correspondiente a ese mes o reintegrar el
importe indebidamente utilizado.

Base duodécima.- Tramitación, resolución y recur-
sos.

1. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Servi-
cio Canario de Empleo, la cual, recibida la solicitud, exa-
minará si reúne los requisitos exigidos y si se acompaña
a la misma la preceptiva documentación, requiriéndo-
se en caso contrario al interesado para que, en el plazo
de diez días, que no será susceptible de prórroga, sub-
sane y/o complete los documentos y/o datos que deben
presentarse, advirtiéndose de que si así no lo hiciera se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 71.1, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Mensualmente se comunicará a las empresas firmantes
del convenio establecido en la base décima, la relación
de beneficiarios que siguen cumpliendo con los requi-
sitos para ser beneficiarios, en el que se incluirán los do-
micilios del trabajador y del lugar de trabajo, con obje-
to de que éstas les suministren los bonos correspondientes.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución procedente será de tres meses, a contar desde
el día siguiente a la entrada de la solicitud en cualquie-
ra de los registros del Servicio Canario de Empleo.

3. Cada una de las resoluciones deberá comparar las
solicitudes que se vayan a resolver en el correspon-
diente período de tiempo, sin que el otorgamiento pue-
da superar la cuantía prevista para cada período en el
segundo párrafo del punto 1 de la base sexta de esta con-
vocatoria. 

4. Los criterios para comparar las solicitudes presentadas
en el correspondiente período de tiempo, atenderán, por
este orden:

- La mayor distancia existente entre el domicilio ha-
bitual y el lugar de trabajo de cada solicitante, según lo
consignado en su solicitud, distancia que podrá ser ve-
rificada por el Servicio Canario de Empleo, a través de
los medios que estime oportunos.

- El menor salario bruto mensual consignado por ca-
da solicitante en su solicitud.

- La fecha de solicitud. 

5. Transcurrido el plazo anterior sin que se haya dic-
tado y notificado resolución expresa, se entenderá de-
sestimada la pretensión por silencio administrativo, de
conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

6. Contra la citada resolución, que no pondrá fin a la
vía administrativa de conformidad con el artículo 18.4
de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario
de Empleo, se podrá interponer recurso de alzada ante
el Consejero de Empleo, Industria y Comercio, en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, en los términos recogidos en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Base decimotercera.- Control de las subvenciones.

1. Corresponderá al Servicio Canario de Empleo, a
través de la Subdirección de Empleo, llevar a cabo la
función de control de las subvenciones concedidas, así
como la evaluación y el seguimiento del presente Pro-
grama. 

2. Para la realización de estas funciones se utilizarán
cuantos medios estén a disposición del Servicio Cana-
rio de Empleo, incluso la contratación con terceros y la
colaboración en el marco que proceda con la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

3. El beneficiario estará obligado a someterse a las
actuaciones de control financiero previsto en el artícu-
lo 45 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, que se realicen por parte de la Inter-
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vención General y, en su caso, de las instituciones co-
munitarias, por estar estas ayudas financiadas por el
Fondo Social Europeo. Asimismo, estará obligado a re-
mitir al Servicio Canario de Empleo los documentos jus-
tificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control. Del mismo modo, el beneficiario de-
berá cumplir con la obligación de colaboración con el
control financiero de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

4. Asimismo, el beneficiario está obligado a comu-
nicar al órgano concedente la obtención de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la
actividad subvencionada. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca.

Base decimocuarta.- Modificación y reintegro de las
ayudas concedidas.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos
o privados, podrá dar lugar a la modificación de la Re-
solución de concesión.

2. Darán lugar a la obligación de reintegrar, total o
parcialmente, las cantidades percibidas, así como la exi-
gencia del interés de demora desde la fecha del pago de
la subvención hasta que se acuerde la procedencia del
reintegro de la misma, los casos contemplados en el ar-
tículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 91, 92 y 93 del Reglamento de
la citada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio.

3. Lo dispuesto en los párrafos precedentes será de
aplicación sin perjuicio de la posible calificación de los
hechos como infracción administrativa e incoación del
correspondiente procedimiento sancionador, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes
de la citada Ley General de Subvenciones y el Título
IV del Reglamento de la misma.

Decimosexta.- Justificación y pago de la subven-
ción.

1. La justificación del mantenimiento de la relación
laboral se acreditará de oficio por el Servicio Canario
de Empleo a través de la comprobación del certificado
de vida laboral.

2. El abono de la subvención se realizará en firme,
de forma trimestral, previa presentación, por parte de las
empresas de transporte, de la documentación que se es-
tablezca en los respectivos convenios de colaboración.

Aeste respecto, las siguientes empresas concesionarias
del transporte interurbano terrestre de personas, con
quienes se hayan firmado los correspondientes conve-
nios de colaboración, se constituirán como entidades co-
laboradoras del Servicio Canario de Empleo para la en-
trega y distribución de los fondos públicos correspondientes
a este programa:

TENERIFE

T.I.T.S.A.-Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A. 
C.I.F. A 28502144
Calle Punta de Anaga, 1
38111-Santa María del Mar, Santa Cruz de Tenerife

LA GOMERA

Servicio Regular Gomera, S.L. 
C.I.F. B 38320487
Avenida de Ronda, s/n, estación de guaguas
38800-San Sebastián de La Gomera
LA PALMA

Transportes Insular La Palma 
C.I.F. F 38016671
Avenida Los Indianos, 14, 2º B y C
38700-Santa Cruz de La Palma

EL HIERRO

Sociedad Cooperativa Transportes Viajeros Isla de
El Hierro

C.I.F. F 38009643
Calle El Molino, 4
38900-Valverde

GRAN CANARIA

Global (Salcai Utinsa)-Transporte Interurbano de
Gran Canaria

C.I.F. A 35604487
Calle Viera y Clavijo, 34
35002-Las Palmas de Gran Canaria 

LANZAROTE

Arrecife Bus-Transporte Interurbano de Lanzarote 
C.I.F. B 35082528
Calle Velacho, 19
35500-Arrecife

FUERTEVENTURA

Tiadhe-Transporte Interurbano de Fuerteventura
C.I.F. B 35062926
Carretera del Sur, km 3,7, Zurita
35600-Puerto del Rosario
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IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3403 Dirección General de Ganadería.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 20 de agosto de 2008, relativa a re-
querimiento de documentación a los
interesados de las ayudas para el año 2008
destinadas al sector ganadero de las Islas
Canarias.

En cumplimiento de lo establecido en la base
sexta, apartado 2, de la Orden de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción de 2 de mayo de 2008 (B.O.C. nº 92, de 8.5.08),
por la que se convocan para el año 2008, ayudas
destinadas al sector ganadero de las Islas Cana-
rias, modificada por Orden de 25 de junio de
2008 (B.O.C. nº 130, de 1.7.08), se publica la Re-
solución de esta Dirección General que se trans-
cribe a continuación: 

Resolución nº 701, de 20 de agosto de 2008,
de la Dirección General de Ganadería, por la que
se requiere documentación a los interesados de
las ayudas para el ejercicio 2008 destinadas al sec-
tor ganadero de las Islas Canarias.

Examinados los expedientes de referencia y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción de 2 de mayo de 2008 (B.O.C. nº 92, de 8.5.08),
se convocan para el ejercicio de 2008, ayudas al
sector ganadero de las Islas Canarias, modifica-
da por Orden de 25 de junio de 2008 (B.O.C. nº
130, de 1.7.08).

Segundo.- Posteriormente, examinadas las so-
licitudes se constata que algunas de las mismas
no se acompañan de la documentación precepti-
va prevista en la base 4, apartado 4, de la Orden
de convocatoria, siendo necesario requerir a los

interesados a fin de que subsanen o completen los
documentos o datos que deban presentarse.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El órgano competente para la ins-
trucción del procedimiento de concesión de las
ayudas convocadas por la Orden de 2 de mayo
de 2008 es la Dirección General de Ganadería,
en virtud de lo establecido en la base 6, aparta-
do 2, de la misma. En aplicación de lo dispues-
to en la citada base, corresponde al titular de es-
te Centro Directivo el examen de las solicitudes
presentadas para determinar si se acompañan de
la documentación preceptiva exigida por las ba-
ses de la convocatoria. En caso contrario, el ci-
tado órgano requerirá al interesado para que, en
el plazo de 10 días, subsane o complete los do-
cumentos o datos que deban presentarse, con la
advertencia de que si así no lo hiciera se le ten-
drá por desistido de su petición.

De conformidad con lo anteriormente expuesto,
y en uso de las atribuciones legalmente conferi-
das, 

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacio-
nados en el anexo I de esta Resolución para que
en el plazo de diez días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial de Canarias, subsanen
o completen los documentos o datos que se de-
tallan en el mencionado anexo, conforme a la co-
dificación contemplada en el anexo II, con la
advertencia de que si así no lo hiciesen y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se les tendrá por desis-
tidos de su petición, previa resolución que se
dictará en los términos del artículo 42 de la ci-
tada Ley. 

Segundo.- Que se publique la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de agosto de
2008.- El Director General de Ganadería, p.s., la
Jefa de Servicio de Régimen Jurídico (Orden de
1.8.08), Ana Isabel Barrera Cabrera.
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Consejería de Turismo

3404 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de julio de 2008, so-
bre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas
y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formuladas
contra los titulares de empresas y actividades turís-
ticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo precisa su

notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimientos
y actividades turísticas que se citan, la Orden/Reso-
lución recaída en el expediente que les ha sido instruido
por infracción a la legislación en materia turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2008.- La
Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

A N E X O  I I

 



Resolución de la Dirección General de Ordenación y
Promoción Turística, de Turismo del Gobierno de Cana-
rias, recaída en el expediente sancionador nº 237/07 ins-
truido a Barock Producciones, S.L., titular de la explota-
ción turística del establecimiento denominado Discoteca
Barock.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al estable-
cimiento y titular que se cita, iniciado por Resolución del
Director General de Ordenación y Promoción Turística de
2 de enero de 2008.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado. 

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: Acta nº 13093, de fecha 19 de ma-
yo de 2007, con motivo de las siguientes denuncias/re-
clamaciones formuladas por Daniel Monge Jaén y seguido
contra la empresa expedientada Barock Producciones,
S.L. titular del establecimiento Barock.

2º) El 2 de enero de 2008 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 237/07, formulándose
los hechos imputados y nombrándose al Instructor y Se-
cretario del procedimiento.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instructor
del procedimiento con fecha 31 de marzo de 2008, formuló
propuesta de sanción de multa en cuantía de seiscientos
setenta y cinco (675,00) euros. Correspondiendo la can-
tidad por el:

Hecho primero: doscientos setenta (270,00) euros.
Hecho segundo: cuatrocientos cinco (405,00) euros.

3º) No consta en el expediente que se hayan presenta-
do alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS: se consideran probados, en vir-
tud de las inspecciones y actuaciones referidas en los an-
tecedentes, los siguiente hechos:

Primero: no dar publicidad a las listas oficiales de pre-
cios en la forma exigida reglamentariamente.

Segundo: percibir precio por el servicio de guardarro-
pa sin haberlo comunicado previamente a la Administra-
ción turística competente.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera: las actua-
ciones practicadas en el presente expediente sancionador
han sido de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95), así como con el Decreto 190/1996, de

1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son te-
nidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha te-
nido en cuenta el principio de proporcionalidad que esta-
blece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95), que se indicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad administra-
tiva de la empresa expedientada en base al contenido del
Acta de Inspección nº 13093, de fecha 19 de mayo de 2007,
y no habiéndose formulado alegaciones que desvirtúen los
hechos infractores imputados, esta Dirección General se
ratifica en los fundamentos jurídicos de la Propuesta de
Resolución de fecha 31 de marzo de 2008 y mantiene la
sanción propuesta en la cuantía de 675,00 euros, habién-
dose tenido en cuenta para su imposición los criterios que
establece el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias, como es la na-
turaleza de la infracción cometida y las características de
la actividad de que se trata.

Sexta: los hechos imputados infringen lo preceptuado
en las siguientes normas, vienen tipificados como se in-
dica:

Normas: hecho primero: artículo 10.3 de la Orden Mi-
nisterial de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la
Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de mar-
zo), modificado por la Orden Ministerial de 29 de junio
de 1978, en su artículo 1 (B.O.E. de 19 de julio), y en apli-
cación del artículo 4 de la Orden Ministerial de 19 de ju-
nio de 1970 (B.O.E. de 23 de junio).

Hecho segundo: artículo 30.1 de la Orden Ministerial
de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Orde-
nación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo),
modificado por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978,
en su artículo 2 (B.O.E. de 19 de julio), y en aplicación
del artículo 4 de la Orden Ministerial de 19 de junio de
1970 (B.O.E. de 23 de junio).

Tipificación: hecho primero: artículo 77.1 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Hecho segundo: artículo 76.5, en relación con el artículo
77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), y el artículo 7.2.B).f) del anexo al Decreto
84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el Regla-

Boletín Oficial de Canarias núm. 173, viernes 29 de agosto de 2008 17067



mento Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº
138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer a Barock Producciones, S.L., con C.I.F.
B38484531, titular del establecimiento denominado Dis-
coteca Barock, sanción de multa por cuantía total de
675,00 euros, correspondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: doscientos setenta (270,00) euros. 
Hecho segundo: cuatrocientos cinco (405,00) euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso de al-
zada, ante la Ilma. Viceconsejera de Turismo del Gobier-
no de Canarias, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo pre-
venido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y no
se haya acreditado dicha representación, deberá aportar Es-
critura de Poder para dejar constancia fidedigna, bien con
copia simple notarial o previo cotejo o compulsa de la fo-
tocopia con su original, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Transcurrido el plazo de interposición del recurso admi-
nistrativo correspondiente sin que se hubiera interpuesto
aquél, o desistido, se emitirá el instrumento cobratorio del
importe de la sanción administrativa con mención del lugar,
plazo y forma en que debe ser satisfecho y los recursos pro-
cedentes, en razón de lo establecido en la Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en relación a la
recaudación de los derechos económicos de naturaleza pú-
blica exigidos por las diferentes Consejerías integrantes de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.- Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2008.- La
Directora General de Ordenación y Promoción Turística, San-
dra González Franquis.

3405 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de julio de 2008, so-
bre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas
y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formuladas
contra los titulares de empresas y actividades turís-
ticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo precisa su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Orden/Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2008.- La
Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Dirección General de Ordenación y
Promoción Turística, de Turismo del Gobierno de Cana-
rias, recaída en el expediente sancionador nº 265/07 ins-
truido a Abrigomar, S.L., titular de la explotación turísti-
ca del establecimiento denominado Restaurante Perlas
del Mar.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al estable-
cimiento y titular que se cita, iniciado por Resolución del
Director General de Ordenación y Promoción Turística de
28 de enero de 2008.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado. 

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: Acta nº 12944, de fecha 25 de agos-
to de 2007, con motivo de las siguientes denuncias/recla-
maciones formuladas por Daniel Velázquez Marrero y
seguido contra la empresa expedientada Abrigomar, S.L.
titular del establecimiento Perlas del Mar.

2º) El 28 de enero de 2008 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 265/07, formulándose
los hechos imputados y nombrándose al Instructor y Se-
cretario del procedimiento.
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Como consecuencia de todo lo anterior, el Instructor
del procedimiento con fecha 17 de marzo de 2008, formuló
propuesta de sanción de multa en cuantía ochocientos cin-
cuenta y cinco (855,00) euros. Correspondiendo la canti-
dad por el 

Hecho primero: doscientos veinticinco (225,00) euros.
Hecho segundo: ciento treinta y cinco (135,00) euros.
Hecho tercero: ciento treinta y cinco (135,00) euros.
Hecho cuarto: ciento treinta y cinco (135,00) euros.
Hecho quinto: doscientos veinticinco (225,00) euros.

3º) No consta en el expediente que se hayan presen-
tado alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS: se consideran probados, en vir-
tud de las inspecciones y actuaciones referidas en los an-
tecedentes, los siguiente hechos:

Primero: negativa a entregar las Hojas de Reclama-
ciones al cliente D. Daniel Velázquez Marrero. 

Segundo: no entregar la correspondiente factura al clien-
te D. Daniel Velázquez Marrero.

Tercero: no tener expuesto al público el cartel anun-
ciador de la existencia de las Hojas de Reclamaciones
en la forma exigida reglamentariamente.

Cuarto: no tener expuestas las listas oficiales de pre-
cios en la forma exigida reglamentariamente.

Quinto: ofrecer al público y percibir precios por los
productos vinos blancos Maior de Mendoza, Marqués
de Riscal y Gran Bazán; vinos blancos canarios Viña Za-
nata y Frontos; vinos tintos Murice Viña Ijalba, Marqués
de Riscal y Protos; vinos rosados El Berrojo y Gran
Tehida, y los helados “Fusión Chocolove”, “Copa Li-
moncello”, “Copa Frutos del Bosque”, “Copa Suiza”, “Su-
prema de Turrón”, “Biscuit al Caramelo”, “Coco Hela-
do” y “Tarrina al Whisky”, sin haberlo notificado
previamente a la Administración turística competente.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera: las ac-
tuaciones practicadas en el presente expediente sancio-
nador han sido de conformidad con la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así como con
el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Reso-
lución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así
como los criterios que se regulan en el artículo 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se in-
dicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad adminis-
trativa de la empresa expedientada en base al conteni-
do del Acta de Inspección nº 12944, de fecha 25 de
agosto de 2007, y no habiéndose formulado alegaciones
que desvirtúen los hechos infractores imputados, esta Di-
rección General se ratifica en los fundamentos jurídicos
de la Propuesta de Resolución de fecha 17 de marzo de
2008 y mantiene la sanción propuesta en la cuantía de
855,00 euros, habiéndose tenido en cuenta para su im-
posición los criterios que establece el artículo 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias, como es la naturaleza de la infracción
cometida y las características de la actividad de que se
trata.

Sexta: los hechos imputados infringen lo preceptua-
do en las siguientes normas, vienen tipificados como se
indica:

Normas: hecho primero: artículo 9 del Decreto
168/1996, de 4 de julio, por el que se regulan las ca-
racterísticas de las Hojas de Reclamaciones y el proce-
dimiento de tramitación de las reclamaciones (B.O.C.
nº 88, de 22 de julio).

Hecho segundo: artículo 11 de la Orden Ministerial
de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Orde-
nación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de mar-
zo). 

Hecho tercero: artículo 20.2 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

Hecho cuarto: artículo 10.3 de la Orden Ministerial
de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Orde-
nación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de mar-
zo), modificado por la Orden Ministerial de 29 de junio
de 1978 en su artículo 1 (B.O.E. de 19 de julio).

Hecho quinto: artículo 30.1 de la Orden Ministerial
de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Orde-
nación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de mar-
zo), modificado por la Orden Ministerial de 29 de junio
de 1978, en su artículo 2 (B.O.E. de 19 de julio).

Tipificación: hecho primero: artículo 76.6, en rela-
ción con el artículo 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril).

Hecho segundo: artículo 77.5 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Hecho tercero: artículo 77.1 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

Hecho cuarto: artículo 77.1 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

Hecho quinto: artículo 76.5, en relación con el artículo
77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
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En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
acuerdo con el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril), y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer a Abrigomar, S.L. con C.I.F. B38551305, ti-
tular del establecimiento denominado Restaurante Per-
las del Mar, sanción de multa por cuantía total de 855,00
euros, correspondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: doscientos veinticinco (225,00) euros. 
Hecho segundo: ciento treinta y cinco (135,00) euros.
Hecho tercero: ciento treinta y cinco (135,00) euros. 
Hecho cuarto: ciento treinta y cinco (135,00) euros. 
Hecho quinto: doscientos veinticinco (225,00) euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer recurso de alzada, an-
te la Ilma. Viceconsejera de Turismo del Gobierno de
Canarias, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo pre-
venido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante
y no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o com-
pulsa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99).

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera interpuesto
aquél, o desistido, se emitirá el instrumento cobratorio
del importe de la sanción administrativa con mención
del lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho y los
recursos procedentes, en razón de lo establecido en la
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 12
de julio de 2006, por la que se regulan determinadas ac-
tuaciones en relación a la recaudación de los derechos
económicos de naturaleza pública exigidos por las di-
ferentes Consejerías integrantes de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.- Santa
Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2008.- La Directora
General de Ordenación y Promoción Turística, Sandra
González Franquis.

3406 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de julio de 2008, so-
bre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas
y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formuladas
contra los titulares de empresas y actividades turís-
ticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo precisa su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Orden/Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2008.- La
Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Dirección General de Ordenación y
Promoción Turística, de Turismo del Gobierno de Cana-
rias, recaída en el expediente sancionador nº 273/07 ins-
truido a Roger Kamp, titular de la explotación turística del
establecimiento denominado Bar The Black Ball 8.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al estable-
cimiento y titular que se cita, iniciado por Resolución del
Director General de Ordenación y Promoción Turística de
14 de diciembre de 2007.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado. 

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: Acta nº 13143, de fecha 21 de julio
de 2007, con motivo de las siguientes denuncias/reclamaciones
formuladas por la Dirección General de la Guardia Civil-
Playa de las Américas y seguido contra la empresa expe-
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dientada Roger Kamp, titular del establecimiento The
Black Ball 8.

2º) El 14 de diciembre de 2007 se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 273/07, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al Ins-
tructor y Secretario del procedimiento.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instructor
del procedimiento con fecha 4 de febrero de 2008, formuló
propuesta de sanción de multa en cuantía de ochocientos
diez (810,00) euros. Correspondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: cuatrocientos cinco (405,00) euros.
Hecho segundo: cuatrocientos cinco (405,00) euros.

3º) No consta en el expediente que se hayan presenta-
do alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS: se consideran probados, en vir-
tud de las inspecciones y actuaciones referidas en los an-
tecedentes, los siguientes

HECHOS: primero: no anunciar, tanto en el interior co-
mo en el exterior del establecimiento, la relación de ser-
vicios con los precios oficiales, en la forma exigida re-
glamentariamente.

Segundo: no anunciar la existencia de Hojas de Re-
clamaciones a disposición de los clientes, en la forma exi-
gida reglamentariamente.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera: las ac-
tuaciones practicadas en el presente expediente san-
cionador han sido de conformidad con la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así
como con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de
turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Reso-
lución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que
establece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así
como los criterios que se regulan en el artículo 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se in-
dicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad adminis-
trativa de la empresa expedientada en base al conteni-
do del acta de inspección nº 13143, de fecha 21 de ju-

lio de 2007, y no habiéndose formulado alegaciones que
desvirtúen los hechos infractores imputados, esta Di-
rección General se ratifica en los fundamentos jurídi-
cos de la Propuesta de Resolución de fecha 4 de febre-
ro de 2008 y mantiene la sanción propuesta en la cuantía
de 810,00 euros, habiéndose tenido en cuenta para su
imposición los criterios que establece el artículo 79.2
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias, como es la naturaleza de la infrac-
ción cometida y las características de la actividad de que
se trata.

Sexta: los hechos imputados infringen lo precep-
tuado en las siguientes normas, vienen tipificados co-
mo se indica:

Normas: hecho primero: artículo 10.3 de la Orden
Ministerial de 17 de marzo de 1965, por la que se aprue-
ba la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de
29 de marzo), modificado por la Orden Ministerial de
29 de junio de 1978, en su artículo 1 (B.O.E. de 19 de
julio), y en aplicación del artículo 4 de la Orden Mi-
nisterial de 19 de junio de 1970 (B.O.E. de 23 de ju-
nio).

Hecho segundo: artículo 20.2 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Tipificación: hecho primero: artículo 77.1 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril). 

Hecho segundo: artículo 77.1 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
acuerdo con el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), y el artículo 7.2.B).f) del anexo
al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer a Roger Kamp, con N.I.E. X0277095Z, ti-
tular del establecimiento denominado Bar The Black Ball
8, sanción de multa por cuantía total de 810,00 euros,
correspondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: cuatrocientos cinco (405,00) euros.
Hecho segundo: cuatrocientos cinco (405,00) euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, ante la Ilma. Viceconsejera de Turismo del Go-
bierno de Canarias, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley

Boletín Oficial de Canarias núm. 173, viernes 29 de agosto de 2008 17071



4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera inter-
ponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representan-
te y no se haya acreditado dicha representación, debe-
rá aportar Escritura de Poder para dejar constancia fi-
dedigna, bien con copia simple notarial o previo cotejo
o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera inter-
puesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento co-
bratorio del importe de la sanción administrativa con
mención del lugar, plazo y forma en que debe ser sa-
tisfecho y los recursos procedentes, en razón de lo es-
tablecido en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se regu-
lan determinadas actuaciones en relación a la recauda-
ción de los derechos económicos de naturaleza públi-
ca exigidos por las diferentes Consejerías integrantes
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.- Santa Cruz de Tenerife, a 15 de ma-
yo de 2008.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

3407 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 16 de julio de
2008, sobre notificación de Orden/Resolu-
ción de expediente sancionador, a titulares
de empresas y actividades turísticas de ig-
norado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formula-
das contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do precisa su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Or-

den/Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2008.- La
Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Viceconsejería de Turismo del Gobierno
de Canarias, recaída en el expediente sancionador nº 52/08
instruido a Alexia Romanelli, titular de la explotación tu-
rística del establecimiento denominado Restaurante Tas-
ca La Guitarra.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al estable-
cimiento y titular que se cita, iniciado por Resolución del
Director General de Ordenación y Promoción Turística de
28 de marzo de 2008.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado. 

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: Acta nº 13650, de fecha 14 de fe-
brero de 2008, con motivo de las siguientes denuncias/re-
clamaciones formuladas por Jauro Martínez Martínez y seguido
contra la empresa expedientada Alexia Romanelli, titular
del establecimiento Tasca La Guitarra.

2º) El 28 de marzo de 2008 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 52/08, formulán-
dose los hechos imputados y nombrándose al Instructor y
Secretario del procedimiento.

3º) Examinadas las razones esgrimidas por la representación
de la empresa expedientada, el Instructor expuso los si-
guientes fundamentos:

Se estima su responsabilidad administrativa por el he-
cho que se le imputa sobre la base del acta de inspección
nº 13650, de fecha 14 de febrero de 2008, sin que las ale-
gaciones realizadas por la expedientada la desvirtúen.

Todas las reglamentaciones estatales o autonómicas
que regulan los establecimientos turísticos en general con-
dicionan el inicio de la explotación turística de aquéllos
a la previa obtención de la preceptiva autorización admi-
nistrativa de apertura. El artículo 6º del Texto Refundido
de la Ordenación de Restaurantes, Orden Ministerial de
17 de marzo de 1965 (B.O.E. de 29 de marzo), establece
que con anterioridad a la apertura del establecimiento, su
titular deberá dar cuenta de su propósito a Turismo, al ob-
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jeto de que se le conceda la oportuna autorización, en la
que se determinará su categoría. Asimismo, el artº. 13 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias, señala que las empresas para el establecimiento
y desarrollo de la actividad turística en el ámbito del Ar-
chipiélago Canario deben inscribirse en el Registro Ge-
neral de Empresas, Actividades y Establecimientos Turísticos
de la Comunidad Autónoma de Canarias y obtener de la
Administración competente las autorizaciones de carác-
ter previo para el ejercicio de cualquier actividad turísti-
ca.

En cuanto a las afirmaciones vertidas por la expe-
dientada en su escrito de alegaciones, hay que mani-
festar que no puede admitirse como motivo de excul-
pación la lentitud de la Administración, en este caso
el retraso de la misma podrá generar consecuencias in-
demnizatorias por los daños y perjuicios experimentados
por el retraso en abrir debido a causas imputables a aqué-
lla, pero no permite funcionar sin el cumplimiento de
los requisitos establecidos en la normativa sectorial.

Por tanto, Dña. Alexia Romanelli, titular de la ex-
plotación del Restaurante Tasca La Guitarra, incurre en
responsabilidad administrativa por tenerlo en funcio-
namiento careciendo de la preceptiva autorización, que
debió solicitar y obtener con anterioridad al inicio de
la explotación del establecimiento reseñado; respon-
sabilidad que se exige en virtud del artículo 73 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias, al constatarse y comprobarse la infracción
administrativa tipificada en el artículo 75.1 del mismo
texto legal, que considera una infracción grave a la dis-
ciplina turística la actuación sin la preceptiva inscrip-
ción en el Registro General de Empresas, Actividades
y Establecimientos Turísticos o sin cualesquiera de las
autorizaciones preceptivas para la entrada en servicio
de establecimientos y el desempeño de actividades tu-
rísticas reglamentarias.

No obstante lo expuesto, a la hora de considerar la
cuantía de la sanción de multa inicialmente propuesta
debe tenerse en cuenta la ausencia de intencionalidad
en la comisión del hecho infractor, así como la caren-
cia de antecedentes de la expedientada, no obrando
constancia de haberse instruido expedientes sanciona-
dores por el mismo hecho infractor sobre los que ha-
ya recaído resolución firme.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instruc-
tor del procedimiento con fecha 14 de mayo de 2008,
formuló propuesta de sanción de multa en cuantía de
mil quinientos cinco (1.505,00) euros.

4º) El expedientado en escrito de 29 de mayo de 2008,
recibido en esta Consejería el 2 de junio de 2008, y nú-
mero de registro 737233, en síntesis alega lo siguien-
te a la Propuesta de Resolución:

Primera.- Reiteramos las alegaciones formuladas
con anterioridad en nuestro escrito de fecha 18 de abril

de 2008, especialmente en lo que atañe a la existencia
de la autorización administrativa para el ejercicio de
la actividad turística por el transcurso del plazo de dos
meses desde su solicitud a la Administración compe-
tente.

Segunda.- No estamos ante un caso de simple tar-
danza de la Administración en resolver, ni esta parte
se ha exculpado en la lentitud administrativa, como se
dice en la Propuesta de Resolución. No puede con-
fundirse lentitud administrativa con estimación una
solicitud por silencio positivo; son dos cosas bien dis-
tintas. En el caso que nos ocupa se ha dado lo segun-
do: silencio positivo. Por ello, si por silencio positivo
la compareciente ha adquirido la licencia turística, ha-
biéndose producido la supuesta infracción el día 14 de
febrero de 2008, cuando ya por silencio se tenía tal li-
cencia, hemos de concluir que no estamos ante infrac-
ción alguna, por lo que debe dejarse sin la sanción que
se propone y archivarse el expediente.

No se acompaña al presente escrito el certificado de
actos presuntos por no haberse entregado aún a esta par-
te por el Servicio Administrativo de Turismo del Ca-
bildo de Tenerife.

Por tanto, solicito al Sr. Instructor del expediente ten-
ga por presentado este escrito, por hechas las anterio-
res manifestaciones, y acuerde el archivo del expe-
diente.

HECHOS PROBADOS: se considera probado, en vir-
tud de las inspecciones y actuaciones referidas en los
antecedentes, el siguiente hecho:

Estar abierto al público en general sin la autoriza-
ción preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño
de la actividad turística reglamentada de restaurante,
según consta en el Acta de Inspección nº 13650, de fe-
cha 14 de febrero de 2008.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera: las ac-
tuaciones practicadas en el presente expediente sancionador
han sido de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así como con el
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Reso-
lución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que
establece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los
criterios que se regulan en el artículo 79.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se indicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad adminis-
trativa de la empresa expedientada, esta Dirección Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística se reitera
en los fundamentos de la Propuesta de Resolución, sin
que las alegaciones vertidas por la expedientada varíen
la misma.

De los documentos obrantes en el presente expediente,
se desprende en concreto del contenido del Acta de Ins-
pección, que en la fecha de la reclamación efectuada
por D. Jauro Martínez Martínez en fecha 19 de octu-
bre de 2007, el establecimiento de referencia estaba fun-
cionando en régimen de explotación turística como
restaurante, sin haber solicitado la autorización de
apertura que es preceptiva para la explotación de este
tipo de establecimientos.

Por otra parte, presenta escrito de solicitud de cer-
tificado acreditativo por silencio administrativo al Ca-
bildo Insular de Tenerife, pero no acredita la obtención
de autorización de apertura por silencio administrati-
vo.

Lo que sí consta en este expediente, es que con fe-
cha 25 de abril de 2008 ha obtenido la autorización
de apertura y funcionamiento de la industria de res-
taurante que fue solicitada el 5 de diciembre de 2007,
por lo que esta parte se reitera en la sanción impues-
ta en la Propuesta de Resolución que se aminoró a 1.505
euros.

A la hora de considerar la cuantía de la sanción a
imponer debe tenerse en cuenta el lucro ilícito obteni-
do al estar explotando el restaurante sin autorización
de apertura.

Sexta: el hecho imputado infringe lo preceptuado en
las siguientes normas, viene tipificado como se indi-
ca:

Normas: artículo 6 de la Orden de 17 de marzo de
1965, por la que se aprueba la Ordenación Turística de
Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo).

Tipificación: artículo 75.1 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 76.19
del mismo cuerpo legal, modificada por la Ley 19/2003,
de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices
de Ordenación General y las Directrices de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15 de abril),
en relación con el artículo 76.19 del mismo cuerpo le-
gal, modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por
la que se aprueban las Directrices de Ordenación Ge-
neral y las Directrices de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 73, de 15 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19 de abril), y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto
84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el Re-

glamento Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C.
nº 138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer a Alexia Romanelli, con N.I.E. X2193432Z,
titular del establecimiento denominado Restaurante
Tasca La Guitarra, sanción de multa por cuantía total
de 1.505,00 euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de Turismo del
Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representan-
te y no se haya acreditado dicha representación, debe-
rá aportar Escritura de Poder para dejar constancia fi-
dedigna, bien con copia simple notarial o previo cotejo
o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución se procede-
rá, en su caso, a dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artº. 17.7 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, en relación con el artº. 81.4 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias, referente a la publicación de la sanción y ano-
tación en el Registro General de Empresas, Activida-
des y Establecimientos Turísticos.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso
administrativo correspondiente sin que se hubiera in-
terpuesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento
cobratorio del importe de la sanción administrativa
con mención del lugar, plazo y forma en que debe ser
satisfecho y los recursos procedentes, en razón de lo
establecido en la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se re-
gulan determinadas actuaciones en relación a la re-
caudación de los derechos económicos de naturaleza
pública exigidos por las diferentes Consejerías integrantes
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de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.- Santa Cruz de Tenerife, a 16 de ju-
nio de 2008.- La Viceconsejera de Turismo, María del
Carmen Hernández Bento.

3408 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 17 de julio de 2008,
sobre notificación de Propuesta de Resolu-
ción a titulares de empresas y actividades
turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Ge-
neral sin haberse podido practicar, la notificación
de la Propuesta de Resolución en el expediente in-
coado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y ac-
tividades turísticas que se relacionan, conforme al
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo precisa su notificación a los efec-
tos de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Pro-
puesta de Resolución recaída en el expediente que
les ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística.

2.- Se les concede un plazo de 15 días, conta-
dos a partir de esta notificación, para que aporten
cuantas alegaciones estimen convenientes o, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenden valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondien-
te.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2008.-
La Directora General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de publicación de propuesta de expediente
sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 3 de marzo de 2008 se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 35/08,

notificada mediante publicación en el Boletín Oficial
de Canarias nº 83, de fecha 24 de abril de 2008, seguido
contra el titular del establecimiento cuyos datos se re-
fieren a:

TITULAR: Pedro Molina Gallego.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Sacacorcho.
DIRECCIÓN: Avenida Generalísimo, Edificio Las Are-
nitas, L1, 38530-Candelaria.
Nº EXPEDIENTE: 35/08.
N.I.F.: 36461361J.

Iniciado como consecuencia de las reclamacio-
nes/denuncias formuladas por Carolina Murcia Truji-
llo y de las siguientes actuaciones de la Inspección de
Turismo: 12836, de fecha 18 de septiembre de 2007,
formulándose los siguientes

HECHOS: primero: se ha producido un cambio de ti-
tularidad, sin haberlo comunicado como es preceptivo
a la Administración turística competente, por tanto el
establecimiento carece de Libro de Inspección a nom-
bre de la empresa titular del restaurante de referencia.

Segundo: carece el establecimiento de las Hojas de
Reclamaciones obligatorias, a nombre del actual titu-
lar.

Tercero: no haber notificado a la Administración tu-
rística competente, los precios que rigen en la presta-
ción de los servicios.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 18 de sep-
tiembre de 2007.

Hecho segundo: 18 de septiembre de 2007.
Hecho tercero: 18 de septiembre de 2007.

ALEGACIONES: examinado el expediente de refe-
rencia, no consta al formular la presente Propuesta de
Resolución, que el/la titular consignado/a haya presentado
alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe los
hechos imputados por Resolución de iniciación noti-
ficada mediante publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 83, de fecha 24 de abril de 2008.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en
las siguientes normas, vienen tipificados como se in-
dica y están calificados como se recoge seguidamen-
te:
HECHOS: primero: se ha producido un cambio de ti-
tularidad, sin haberlo comunicado como es preceptivo
a la Administración turística competente, por tanto el
establecimiento carece de Libro de Inspección a nom-
bre de la empresa titular del restaurante de referencia.

Segundo: carece el establecimiento de las Hojas de
Reclamaciones obligatorias, a nombre del actual titu-
lar.

Tercero: no haber notificado a la Administración tu-
rística competente, los precios que rigen en la presta-
ción de los servicios.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 18 de sep-
tiembre de 2007.

Hecho segundo: 18 de septiembre de 2007.
Hecho tercero: 18 de septiembre de 2007.
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NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artº. 84 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), en relación con el artículo 42 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21 de agosto), en relación con los artículos 2
y 5 de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por la
que se regula el procedimiento para los cambios de ti-
tularidad de los establecimientos turísticos (B.O.C. nº
127, de 7 de octubre).

Hecho segundo: artículo 8 del Decreto 168/1996, de
4 de julio, por el que se regulan las características de
las Hojas de Reclamaciones y el procedimiento de tra-
mitación de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de
julio).

Hecho tercero: artículo 30.1 de la Orden Ministe-
rial de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la
Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de
marzo), modificado por la Orden Ministerial de 29 de
junio de 1978, en su artículo 2º (B.O.E. de 19 de ju-
lio).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho prime-
ro: artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), en relación con el artículo 77.7 del mismo cuer-
po legal.

Hecho segundo: artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el
artículo 77.7 del mismo cuerpo legal.

Hecho tercero: artículo 76.5 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7
del mismo cuerpo legal.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: hecho primero: leve.

Hecho segundo: leve.
Hecho tercero: leve.

Para las infracciones calificadas como leves es com-
petente para su resolución la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Pedro Molina Gallego, con N.I.F. 36461361J,
titular del establecimiento denominado Restaurante

Sacacorcho, la sanción de novecientos (900,00) euros.
Correspondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: cuatrocientos cincuenta (450,00)
euros.

Hecho segundo: doscientos veinticinco (225,00)
euros.

Hecho tercero: doscientos veinticinco (225,00)
euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expedien-
te, así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados
a partir del día siguiente a la recepción de la presente
propuesta, como trámite de audiencia según se establece
en los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá
acreditar esta representación, aportando Escritura de Po-
der para dejar constancia fidedigna, bien con copia
simple notarial o previo cotejo o compulsa de la foto-
copia con su original, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la
Intervención Insular de la Consejería de Economía y
Hacienda, con la presentación de esta Propuesta de
Resolución, debiendo remitir a esta Dirección Gene-
ral, copia del Mandamiento de Ingreso, para acordar
la finalización del procedimiento, sin perjuicio del de-
recho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96).- Santa Cruz de Tenerife, a 15 de ma-
yo de 2008.- La Instructora, Isabel Fernández-Trujillo
Junquera.

3409 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 17 de julio de 2008,
sobre notificación de Propuesta de Resolu-
ción a titulares de empresas y actividades
turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Ge-
neral sin haberse podido practicar, la notificación
de la Propuesta de Resolución en el expediente in-
coado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y ac-
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tividades turísticas que se relacionan, conforme al
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo precisa su notificación a los efec-
tos de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Pro-
puesta de Resolución recaída en el expediente que
les ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística.

2.- Se les concede un plazo de 15 días, conta-
dos a partir de esta notificación, para que aporten
cuantas alegaciones estimen convenientes o, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenden valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondien-
te.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2008.-
La Directora General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de publicación de propuesta de expediente
sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 28 de marzo de 2008 se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 47/08,
notificada mediante publicación en el Boletín Oficial
de Canarias nº 96, de fecha 14 de mayo de 2008, se-
guido contra el titular del establecimiento cuyos datos
se refieren a:

TITULAR: Siete Vidas, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Can-Mas.
DIRECCIÓN: José Murphy, 2, 38002-Santa Cruz de Te-
nerife.
Nº EXPEDIENTE: 47/08.
C.I.F.: B38707873.

Iniciado como consecuencia de las reclamacio-
nes/denuncias formuladas por Lucas Moreno Mayor-
ga y de las siguientes actuaciones de la Inspección de
Turismo: 12134, de fecha 8 de mayo de 2007, formu-
lándose los siguientes

HECHOS: primero: no facilitar a su cliente Lucas Mo-
reno Mayorga, la Hoja de Reclamaciones, a solicitud
de éste, según consta en el parte de servicio de la Uni-

dad de Intervención de la Policía Local de Santa Cruz
de Tenerife.

Segundo: no anunciar, tanto en el interior como en
el exterior del establecimiento, las relaciones de ser-
vicios y precios aplicados.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 5 de ene-
ro de 2007. 

Hecho segundo: 8 de mayo de 2007.
ALEGACIONES: examinado el expediente de refe-
rencia, no consta al formular la presente Propuesta de
Resolución, que el/la titular consignado/a haya presentado
alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe los
hechos imputados por Resolución de iniciación noti-
ficada mediante publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 96, de fecha 14 de mayo de 2008.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en
las siguientes normas, vienen tipificados como se in-
dica y están calificados como se recoge seguidamen-
te:
HECHOS: primero: no facilitar a su cliente Lucas Mo-
reno Mayorga, la Hoja de Reclamaciones, a solicitud
de éste, según consta en el parte de servicio de la Uni-
dad de Intervención de la Policía Local de Santa Cruz
de Tenerife.

Segundo: no anunciar, tanto en el interior como en
el exterior del establecimiento, las relaciones de ser-
vicios y precios aplicados.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 5 de ene-
ro de 2007. 

Hecho segundo: 8 de mayo de 2007. 
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 9 del Decreto 168/1996, de 4 de julio,
por el que se regulan las características de las Hojas
de Reclamaciones y el procedimiento de tramitación
de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de julio).

Hecho segundo: artículo 10.3 de la Orden Ministe-
rial de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la
Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de
marzo), modificado por la Orden Ministerial de 29 de
junio de 1978 en su artículo 1 (B.O.E. de 19 de julio).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho prime-
ro: artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril).

Hecho segundo: artículo 77.1 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: hecho primero: grave.

Hecho segundo: leve.

Para las infracciones calificadas como graves es
competente para la resolución la Ilma. Viceconsejera
de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril)
y el artículo 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004, de
29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04).
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Para las infracciones calificadas como leves es com-
petente para su resolución la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Siete Vidas, S.L., con C.I.F. B38707873,
titular del establecimiento denominado Restaurante
Can-Mas, la sanción de mil seiscientos cuarenta
(1.640,00) euros. Correspondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: mil quinientos cinco (1.505,00)
euros. 

Hecho segundo: ciento treinta y cinco (135,00)
euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expedien-
te, así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados
a partir del día siguiente a la recepción de la presente
propuesta, como trámite de audiencia según se establece
en los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá
acreditar esta representación, aportando Escritura de Po-
der para dejar constancia fidedigna, bien con copia
simple notarial o previo cotejo o compulsa de la foto-
copia con su original, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la
Intervención Insular de la Consejería de Economía y
Hacienda, con la presentación de esta Propuesta de
Resolución, debiendo remitir a esta Dirección Gene-
ral, copia del Mandamiento de Ingreso, para acordar
la finalización del procedimiento, sin perjuicio del de-
recho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96).- Santa Cruz de Tenerife, a 17 de ju-
nio de 2008.- La Instructora, Elena Galnares Modino.

Administración Local

Ayuntamiento de Agüimes 
(Gran Canaria)

3410 ANUNCIO de 6 de agosto de 2008, relati-
vo a la modificación de las bases y convo-
catoria para la provisión de 18 plazas del
Grupo A1 y A2, funcionarios de carrera, por
el sistema de promoción interna.

El 6 de agosto se publicó en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas nº 102, anuncio dan-
do cuenta del Decreto de esta Alcaldía nº 2008/2347,
de fecha 31 de julio de 2008, por el cual se re-
suelve anular la plaza de Técnico/a en Adminis-
tración General, de la convocatoria para cubrir en
propiedad, 18 plazas del Grupo A1 y A2, Fun-
cionarios de Carrera, por el sistema de promoción
interna, publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Las Palmas nº 59, de 7 de mayo de
2008.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Agüimes, a 6 de agosto de 2008.- El Alcalde
en funciones, Antonio Trujillo Rodríguez.

Ayuntamiento de Ingenio 
(Gran Canaria)

3411 ANUNCIO de 4 de agosto de 2008, relati-
vo a la aprobación provisional del documento
de adaptación del Plan General de Orde-
nación del municipio a las Directrices de Or-
denación General y del Turismo de Cana-
rias.

Por el Pleno Corporativo del Ayuntamiento de
Ingenio, en su sesión ordinaria de fecha 31 de ju-
lio de 2008 se acordó la aprobación provisional
del Documento de Adaptación del Plan General de
Ordenación del municipio a las Directrices de Or-
denación General y del Turismo de Canarias, que
incluye la Memoria Ambiental, y con las correc-
ciones y modificaciones derivadas del trámite de
información pública de la Aprobación Inicial.

Dicho documento de aprobación provisional
lleva como anexo al mismo los convenios urba-
nísticos suscritos con las mercantiles Invinsures-
te, S.L., Construcciones Suárez Amador, S.A. y en-
tidad deportiva Club de Fútbol Unión Carrizal, para
la recalificación del equipamiento deportivo sito
en la calle Carlos V, así como el suscrito con la
mercantil Proyectos Carrizal, S.L. para la cate-
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gorización como suelo urbano consolidado del
suelo a desarrollar mediante la Unidad de Actua-
ción nº 17 “La Cantonera”.

Igualmente el citado acuerdo plenario deja sin
efecto el acuerdo de fecha 7 de abril de 2005 por
el que se procedía a la eliminación del vial pea-
tonal transversal a la calle Asia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
37, 38, 39 y siguientes del Reglamento de Proce-
dimientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, modificado por
el Decreto 30/2007, de 5 de febrero, se somete a
información pública el citado documento y expe-
diente administrativo por plazo de dos meses, -a
contar desde el día siguiente al de la última pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, Boletín Oficial de la Provincia y un dia-
rio de mayor difusión-, y exclusivamente en cuan-
to a las determinaciones que se corrigen o modi-
fican, así como los convenios urbanísticos que
constan como anexos al documento aprobado pro-
visionalmente, al objeto de que cualquier perso-
na física o jurídica, individual o colectivamente,
pueda presentar por escritos las alegaciones rela-
tivas al acierto, conveniencia, legalidad u oportunidad.

Durante el citado período los interesados po-
drán examinar el expediente y los documentos re-

señados en la Oficina Técnica Municipal, sita en
las dependencias de la Casa Consistorial, en la Pla-
za de la Candelaria, 1, de la Villa de Ingenio, en
horario de 9 a 13,30 horas.

Además se hace público mediante el presente
anuncio de aprobación provisional del Documen-
to de Adaptación del Plan General de Ordenación
del municipio a las Directrices de Ordenación Ge-
neral y del Turismo de Canarias, que se sigue
manteniendo la suspensión automática del otor-
gamiento de licencias, concretadas en las obras de
edificación y demolición para las áreas y/o ac-
tuaciones que resultaron afectadas en la aproba-
ción inicial acordada por el Pleno Corporativo en
sesión ordinaria de fecha 2 de mayo de 2007, rec-
tificado por acuerdo del Pleno de fecha 26 de ju-
lio de 2007, y que se mantendrá en suspensión has-
ta el día 17 de agosto de 2009.

El indicado acuerdo de aprobación provisional,
por constituir un acto de trámite, no es impugna-
ble de manera autónoma, salvo por vicios de nu-
lidad radical y en los demás supuestos previstos
en la legislación de procedimiento administrati-
vo común.

Ingenio, a 4 de agosto de 2008.- El Alcalde-Pre-
sidente Accidental (Decreto nº 3152, de 29.7.08),
Juan Rafael Caballero Lozano.
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